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De conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 323 del Código 

General del Proceso, se ADMITE en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto por el demandante FUNDACIÓN SANTA FE DE 

BOGOTÁ y la demandada SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A. contra 

la sentencia de 31 de mayo de 2023, proferida por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Neiva dentro del proceso ejecutivo de FUNDACIÓN SANTA 

FE DE BOGOTÁ contra SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A. 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la 

Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 

de 2020, en concordancia con el artículo 110 del C.G.P., CÓRRASE 

TRASLADO COMÚN A LA PARTES (APELANTES) por el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, para 

sustentar los reparos en los que fundamentan sus recursos, advirtiéndoles 

que, de no hacerlo oportunamente, se declararán desiertos. 

 

Acto seguido, por Secretaría y de conformidad con la normatividad 

citada (Art. 12 Ley 2213 de 2022 y art. 110 C.G.P.), CÓRRASE TRASLADO 

COMÚN A LAS PARTES, por el mismo término, para que presenten las 

réplicas correspondientes. 

 

Para la radicación de la sustentación y su réplica, se ha dispuesto el 

correo electrónico secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co., reiterando a las 

partes la observancia del deber consagrado en el ordinal 14 del artículo 78 

del C.G.P. 
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De conformidad con el inciso final del artículo 325 del Código General 

del Proceso, por la secretaría de la Sala, OFÍCIESE al juzgado de origen, 

informando que la apelación se admitió en el efecto suspensivo.   

 

De otra parte, teniendo en cuenta que el Juzgado de origen comunicó 

que aceptó la transacción celebrada entre la demandante acumulada 

CLÍNICA REINA ISABEL S.A.S. y la demandada SOCIEDAD CLÍNICA 

EMCOSALUD S.A., el despacho no encuentra necesario emitir orden, en 

tanto la alzada versa sobre los reparos formulados por FUNDACIÓN SANTA 

FE DE BOGOTÁ y la ejecutada frente a los medios de defensa propuestos 

por la demandante principal. 

 

NOTIFÍQUESE 
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